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SECRETARÍA: 24 de enero de 2023, a despacho demanda de Sucesión No. 2023-

00006 informando que el término concedido a la parte actora para subsanar la 

demanda, se encuentra vencido y esta no subsano de manera completa. Sírvase 

proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA  
RADICADO: 2023-00006  
CAUSANTES: ESTEFANÍA LÓPEZ SÁNCHEZ Y PAULINO OSORIO 
CARDONA  
INTERESADA: CORPOCALDAS 
Interlocutorio: 028 

 

Mediante proveído del 13 de enero de 2023, notificada por estado del 16 del mismo 

mes, se inadmitió la demanda de la referencia para que la parte actora la corrigiera 

en el término de cinco (5) días, pero ésta solo corrigió lo correspondiente al numeral 

segundo que decía: “El documento de poder fue presentado de manera incompleta, 

pues no se encuentra en el documento digitalizado la presentación personal realizada 

en su otorgamiento”. Los demás numerales no fueron corregidos.  

 

Por lo anterior y conforme lo establece el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se rechazará la demanda y se dispondrá la devolución de los anexos sin necesidad 

de desglose. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Salamina, Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR   la   demanda   de SUCESIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA, 

radicado 176534089002-2023-00006-00, causantes ESTEFANÍA LÓPEZ SÁNCHEZ 

Y PAULINO OSORIO CARDONA, interesada CORPOCALDAS. 

  

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte actora los documentos aportados con la demanda 

sin necesidad de desglose, lo que se hará al correo electrónico correos, 

danielzuluaga@corpocaldas.gov.co, dirección electrónica del apoderado.  

 

TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Daniel Eduardo Zuluaga 

Giraldo, identificado con c.c. No. 16.074.643 de Manizales y T.P. 355.943 del C.S. de 
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la J. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
JUEZA 

Firmado Por:

Stephanny  Agudelo Osorio

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Salamina - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0c64addd324c5c68028135c74539440566f86b59e3a78838e6823463280d7da

Documento generado en 24/01/2023 06:58:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


